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En atención al informe secretarial que antecede, esta Juzgadora 

 
RESUELVE: 

  
PRIMERO: APROBAR LA LIQUIDACIÓN DE CRÉDITO allegada por la parte 

demandante de manera virtual en la cantidad de $ 276.821.853,oo, por valor de 

Capital y $123.557.090,12 por los intereses moratorios causados, con corte al 10 

de mayo de 2023, en virtud de lo previsto en el artículo 446 del C. G. del P.   

 

SEGUNDO: NO ADMITIR la renuncia efectuada por la abogada de la parte 

demandada a través de correo electrónico del 4 de mayo de 2023, ya que se omitió 

comunicar dicha renuncia al poderdante, tal como lo exige el artículo 76 del C.G.P. 

  
NOTIFÍQUESE, 

 
ANGÉLICA MARÍA SABIO LOZANO 

JUEZA 
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